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mantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada en
vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta ese
momento continuarán rigiéndose por las disposiciones a que se hubieran
acogido en cada caso las solicitud~ circunstancia que se da en este
expediente. solicitado el 15 de julio de 1985,
. Este Ministerio. a propuesta de 1.. Dirección General de Tributos, de

conformidad con lo establecido en el articulo 6.1) de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre. y artículo 8.° dél Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarías de cada
tnbuto, a las específícas del ~men que deriva de la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y al procechmiento señalado por la orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965; se otorga a la Empresa «Savin.
Sociedad Anónima» (expediente MU~1325/85), el siguiente beneficio
fiscal, sin perjuicio de su modificación o supresIón por aplicación, en su
caso, del articulo 93.2 del Tratado-Constitutivo de la Comunidad
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de España
por el Tratado de 12 de junio de 198?:

Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación de las
plantas industriales ,que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-El beneficio fiscal anteÍíonnente relacionado se concede
por un periodo de cinco años a partir de la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sin embargo, si el establecimiento o ampliación se hubiesen reali
zado con anterioridad a dicha publicación, el plazo de cinco años se
contará desde su iniciación, pero nunca antes del 15 de julio de 1985,
fecha de solicitud de' los beneficios. .

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
Impuestos bonificados.

Cuano.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el anículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir .del día siguiente al de
su publicación.

Lo que comunico a V. E. a sus efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 19~.9.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tri~tos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 27 de noviembrede 1989 por la que se regulan
determinados aspeclOS del:Seguro Combinado de Helada.
Pedrisco. Viento y/o Lluvia en Fresa y Fresón. compren
dido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercido 1989. ~.'

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan dé Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1989, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 4 de
noviembre de 1988 y en uso de las, atnbuciones que le confiere la
~ 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del ~uro Privado:
Ley 87/1978, de 28 de diciembr4. de Seguros Agraros Combinados y
su Reglamento aprobado por lteal'Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-EI Seguro Combinado q~ Helada, Pedrisco. Viento y/o
Uuvía en Fresa y Fresón, incluido .en el Plan de Seguros A¡rarios
Combinados para 1989, se ajustará a. las normas establecidas en la
presente Orden, siéndole de aplicación las condiciones generales de los
Seguros Agrícolas aprobados por Ord~n del Ministerio de Haciehda
de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones de
seguro y tarifas que la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran- en los anexos
incluidos en esta Orden. .: >

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que detenninanin el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro· por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las prima~ comerciales para gestión interna y un 13

e por 100 de las mismas para gestión externa.
Quinto.-Se establec~n las siguientes bonificaciones:

Si el asegurado dispusiera de mallas antjgranizo. de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del 50

por IOQ de la prima comercial correspondencia al riesgo de pedrisco en
la parcela que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones tijas o semifijas adecuadas
contra el riesgo de helada. gozará de una bonificación del 10 por 100 de
la prima comerCIal correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en la instalación de micr:otúneles de plástico, la bonificación
será del 30 por 100 de dicha prima en la parcela que las ter..ga.---u utilización de túneles de plástico en la modalidad de helada y
Pedrisc,o en fresón no dará lugar a la aplicación de las anteriores
bonificaciones.

Si ti asegurado dispusiera de instalaciones cortavientos semipe-rmea
bIes in~ladas a una distancia máxima de 20 veces su altura, gozará
de una~ bonificación del 20 por tOO de la prima comercial correspon
diente ~l riesgo de viento en la parcela que los tenga.

En ~os seguros de contratación colectiva en los que el numerO de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20. se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre .las primas comerciales que figuran en
los anejcos de la presente disposición.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercuiibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el aniculo 38, apartado 2 y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apanado e) del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Eiltidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dietar las
normas, necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publi~(tn en el.«Boletin Oficial dt:l EstadO»). . .

Lo 9~e comunico a V. l. -
Mac;trid, 27 de noviembre de l989.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Perez Femández.

fimo. ir. Director ,general de Seguros.

ANEXO 1-1

CondiciÓnes especiales del Sepro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y Lluvia en Fresa 'Y Fresón

De ~nfonnidad con el Plan Anual de Seguros de t989 aprobado por
Conseja de Ministros, se garantiza la producción de fresa y fresón contra
los riesios que para cada provincia figuran en el cuadro 1, en base a estas
condicibnes especiales, complementarias de las Generales de la Póliza de
Seguros; Agrícolas, aprobadas con carácter general por el Ministerio de
Hacienda el8 (le junio de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado» del 19), de
las que :este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el limite del capital asegurado, se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de fresa y
fresón en cada parcela, por los riesgos que para cada provincia figuran
en el clladro I y acaecidos durante el perieco de garantía.

A efi:ctos del seguro se entiend~ por: -
Hel;da: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura

critica ininima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido:a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el prod\:ieto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
índica~a continuación: Muene o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado y siempre y cuando se hayan
iniciadq las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosftrica de agua congelada, en fonna
sólida ~'amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
productO asegurado. como consecuencia de daños traumáticos.

Viento: Aquel movimiento de aire que por su velocidad origine
pérdidai en la producción asegurada como consecuencia de daños
traumáticos (tales como TOtUraS, heridas. maceraciones).

UuVia: Precipitación atmosférica de agua en estado liquido que por
su intensidad, persistencia o inoportunidad origine daños por agrieta~
miento 'del fruto. como consecuencia de su excesiva hidratación.

Dañp en cantidad: Es la pérdida, en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la ificidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
~o u otros órganos de la planta.

Dafto en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubiertos. ocasionada por la inciden
cia di~ del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros: órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño eú cantidad ni en calidad la pérdida económica que pudiera
derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili~
dad en la recolección o posterior comercialización del producto asegu
rado.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el o los
siniestrÉ>s garantizados, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
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dent~ del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requISItOS minimos de comercialización que las normas establezcan.
.. P~rcela: Porción de. tCF!eno cuyas lindes pueden ser claramente
l(ientlfica~spor cualq,uJer sIstema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos VIVOS o muertos, accidentes geográficos, caminos.
etcétera) o por culúVQS y variedades diferentes. Sí sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencias de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Segunda. Ambiro de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
seguro, abarca a todas las parcelas destinadas al cultivo de fresa y fresón
y que se encuentran situadas en las provincias relacionadas en el
cuadro l.
~s parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en comun por

EntIdades asociativas agrarias (Sociedades agrarias de transformación
cooperativas, etc.). Sociedades mercantiles (Sociedad anónima. limitada:
etcétera) y comunidades de bienes, deberán incluirse obligatoriamente
en una unica declaración de seguro.

Tercera. Producciones ~equrables_~Son producciones asegurables,
las co~~ondlentes a. las dIstIntas ~."ed.ades de fresa y fresón cuya
produCClon sea susceptIble de recoleccIon dentro del período de garantía
y cuyo cultivo se realice al aire libre. admitiéndose la utilización de
túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases del
desar:r<?llo de la planta, y siempre que dichas producciones cumplan las
condICIones técnicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:
a) Las plantaciones destinadas al autocOnsumo de la explotación

situadas en huertos familiares.
b) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica

del acolchado o enarenado.

Las producciones mencionadas, quedan por tanto, excluidas en todo
caso de la cobertura de este seguro, aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración de seguro.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías d,el seguro JoS daños
producidos por plagas, enfermedades, pudriciones en el fruto o en la
planta, debidos a la lluvia o a otros factores, sequía, inundaciones,
trombas de agua o cualquier otra causa Que pueda preceder, acompañar
o seguir a los riesgos cubienos, así como aquellos .daños ocasionados por
los efectos mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o
transmutaciones nucleares, cualquiera Que sea la causa que los produzca.

Quinta. Período de garantía.-Las garantías de la póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes de Que el cultivo alcance el estado fenológico «D»(botón blanco).

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección y -en todo
caso en la fecha límite que para cada provincia figura en el cÚadro 1.

En cualquier caso, el periodo de garantía para este cultivo en cada
parcela, no podrá sobrepasar el límite de meses que figura en el
cuadro 1, contados' desde el momento de la aparición del estado
fenológico «D» en al menos el SO por 100 de las plantas existentes en
la parcela.

A los efectos del seguro se entiende por:
Botón blanco (estado fenol~co «0»). Cuando al menos el 50

por 100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobre~ el
estado fenológico «0». Se considera Que una planta ha alcanzado el
estado fenológico «O» cuando e\ estado fenológico más frecuentemente
observado es la apreciación de los botones de forma ostensible, sin que
los pétalos se hayan desplegado. .

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o en su
defecto, a panír del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Sexta. Plazo de forma!i=ación de la declaración y entrada en vigor
del seguro,-EI tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
. Siendo legal!11ente obligatorio el aseguramiento de todas las produc~

Clones de ~a mIsma clase que el asegurado posea en todo el territorio
nacional, s~ el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de fresa
y fresón snuadas en distintas provincias. incluidas· en el ámbito de
aplicación de este seguro. la formalización del seguro con inclusión de
todas ellas.. deberá efectuarse dentro del plazo que antes finalice de entre
los fijados por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación para
las distintas provincias en que radiquen dichas parcelas. ...

La entrada .en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en qúe
se pague la pnma por el tomador del seguro y siempre QUe -previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y nosunirá 'efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Periodo de carancia.-Se establece un periodo de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del seguro. mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier

EntIdad de crédito. a .favor de la cuenta de Agroseguro Agricola. abierta
en la Entidad de crédito que. por parte de la Agrupación. se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima sera la
que figure en el justificante bancario de! ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original en la
declaración de seguro individual como medio de prueba del pago de la
pTÍpla correspondiente al mismo.

Trantándose de· seguros colectivos. el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro. suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones.. acreditará el pa~o de la parte de prima única a
su cargo, correspondiente a dichas aphcaciones. adjuntando por cada
remesa que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del lomador del seguro y asegurado.-Ade·
más de las expresadas en la condición octava de las generales de la
póliza, el tomador del seguro. el asegurado o beneficiario vienen
obligados a: -

a) Asegurar toda la producción de fresa y fresón que posea en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación,
salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la perdida del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro. si la plantación es de
carácter anual o plurianual.

c) Consignar en la declaración de seguro. la variedad sembrada en
cada parcela.

d) Si en la parcela coexisten fresa y fresón, se hará 'constar esta
circunstancia en la declaración del seguro, indicando la superficie
ocupada y la producción esperada de cada uno de ellos. considerándose
a efectos del seguro. como patcelas distintas.

e) Consignar en la declaración de seguro. los números catastrales de
paUgono y parcela, para lodas y cada una de sus parcelas: en caso de
desconocerlos. deberá incluir cualquier otro dato que permita su
identificación.

t) Acreditación de la superlicie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a cuarenta )' cinco días desde la solicitud. por párte de
la Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente llevará
aparejada la pérdida de la indemnización .que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado. ,

g) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso. en el
documento de ins~ión inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. También
se reflejará en el citado documento la fecha estimada de la última
recolección. Si posteriormente al envío de la declaración, esta última
fecha prevista variara, el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación suficiente a la Agrupación. Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fecha de
la recolección final. a los solos efectos de lo establecido en la condición
general diecisiete, se entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha
limite señalada en la condición especial quinta.

h) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas, así corno el aceeso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
.valoración del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada.la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios uniIarios.-Los precios unitarios a aplicar para las
citadas variedades y unicamente a efectos del seguro, pago de primas e
importe de indemnizaciones, en su caso. serán fijados libremente por el
asegurado, no pudiendo rebasar los precios máximos establecidos por el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima. Rendimiento uniforio.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar. para cada parcela. en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la agrupación no estuviera de acuerdo con la producción declarada
en aJguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción potencial
esperada, se corregirá por acuerdo amistoso entre las partes. De no
producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado demostrar los
rendimientos.

Duodécima. Capital asegurado.-El capital asegurado para cada
parcela se fija en el SO por 100 del valor de la producción establecido
en la declaración de seguro. quedando por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El valor de
producción será efresultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela, el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mennada,
durante el periodo de carencia por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado con devolución de la prima de inventario
correspondiente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «J>..grupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. Socie
dad Anónima», calle CasteU6. número 117.2.8,28006 Madrid, en el
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impuesto establecido al efecto. la pertinente solicitud de rl7ducción
conteniendo como minimo la causa de los daños. su valoraCión y su
fecha de concurrencia.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitucles que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de finalización del período de carencia.

Recibida 12 solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo. en consecuencia,
dentro de Jos veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera al extorno de prima. éste se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del seguro colectivo. si se tratara de
una aplicación o del seguro individual. en caso contrario.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general.
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación ESpañola de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrario~ Combinado~. Socieda;d Anó-
nima», calIe Castelló, numero 117. 2. , 28006 Madnd, en el lmpreso
establecido al efecto. dentro del plazo de siete días. contados a panir de
la fecha en que fue cono'cido. debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador
podrá reclamar los daños y peTjuicios causados por la falta de declara
ción, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia. la co1?u~licación del siniestro J?Od:<i realizarse
por telegrama, telex o telefax. mdlcando. al menos. los slgulentes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro, en su caso.

Tennino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante. además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remítir en el plazo establecido, la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada. .

Decimocuana. Muestras testígo.-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3 de las"generales de los Seguros Agrícolas. si negado el
momento fijado"para la recolección. no se hubiera efectuado la perita
ción de los daños, o bien realizada esta no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su contenido. quedando abierto por tanto el
procedimiento para la tasación. contradictoria, el asegurado podrá
efectuar la recolección. obligándose si así lo hiciera a dejar muestras
testigo, con las siguientes caraeteristicas:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del numero total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela, deberá ser uniforme, dejando líneas consecutivas comple-
tas a lo largo de la misma. "

En cualquier caso, además de lo anterior, las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las caracteristicas
indicadas.en una parcela siniesttbda. llevará aP.8rejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela. .

Todo lo anterionnente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto dispone la correspondieiue Norma Especifica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Siniestro indemni=able.-Para que un siniestro sea
considerado indemnizable, los daños causados por riesgos cubiertos
deben ser superiores al 10 por 100 de la producción real esperada en
dicha parcela.

Si durante el periodo de garantía se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables. No obstante, no serán

.acumulables aquellos siniestros que individualmente produzcan daños
que no superen el 2 por 100 de la producción real esperada correspon
diente a la parcela asegurada.

Esta no acumulabilidad será unicamente de apliC:l.ción a efectos de
determinar si se supera o no ellO por 100 fijado como siniestro mínimo
indemnizable. ya que en el caso de superar dicho 10 por 100 a
consecuencia de siniestros de cuantía superior al 2 por 100, serán
indemnizables todas las perdidas sufridas por el cultivo.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que·
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimoséptima. CtiJculo de la indemnizaciÓn.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

a) Al realizar cuando proceda la inspección inmediata de cada
siniestro, se efectuarán las comprobaciones minimas Que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados asi como su
cuantificación cuando proceda. según establece la Norma General de
Peritación.
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b) Al finalizar la campaña. bien por concluir ~l período de garantia
o por,ocurrencia de un si:tiestro que produzca perdl~~ total d~l. producto
asegurado. se procederá a levantar el ~cta de tasaClon. defimtlva de los
daños. tomando como base el contemdo de los antenoreS documentos
de inspección. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

l. Se cuantificará la producción real esperada en dicha parcela.
2. Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto a la producción real esperada de la parcela., .
3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los

siniestros ocurridos en la parcela asegurada de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 2 por 100 de
la producción real esperada. no serán acumulables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada. de modo Que si .se supera
el JO por 100 a consecuencia de simestros con dañps supenores ~l 2
por 100, serán indemnizabl~s t~s .las pérdidas sufn~as por ~1 c~lt1vo.

5. En todos los casos, SI los stnlestros resultaran mdemnlzables. el.
impone bruto de la indemnización correspondiente a los daños aSl
evaluados, se obtendrá aplicando a estos los precios establecidos a
efectos del selUro.

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamen;te. procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en el Norma General de Tasación y en la
correspondiente Norma Especifica.

7. Sobre el impone resultante. se aplicará la franquicia. el pareen·
taje d.e cobertura establecido y la. regla I?top?'rcional cuand,? proceda,
cuanuficándose de esta forma la mdemmzaclon final a perclblr por. el
asegurado o beneficiario. t

Se hará entrega al asegurado d~ c~pia del. aeta, en la Que ést~ podrá
hacer constar su confonnidad o dlsconformldad con su contemdo.

Decimoctava. [nspección de' daifos.-Comunicado el siniestro por el
tomador del seguro. el asegurado o el benefician?, el Perito> de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los danos para rea!tzar la
inspección en un plazo no superior a veinte días ~ caso de helada y de
siete días para los demás riesgos. a contar dIchos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comuni~ción,

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegl;l:ado o ~o~ador del
seguro o persona designada al efecto en la dedaraClon de ~ml~tro con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas la rea!tzaclOn de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo ·en un menor plazo. . .

Si la Agrupación no realizara la inspección en los pl~~s fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupaclon demuestre
conforme a derecho ·10 contrario. los criterios aportados por el Asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro. .
Cumplimiento de las condiciones tecnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se considerará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor. . . .

No obstante. cuando las circunstancias excepclOnales aSl lo reQule·
tan, previa autorización de ENESA y de I~ Dirección Gene~ de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los antenores plazos en el tIempo
y {onna que se detennine en la autorización. . .

Si 'la recepción del aviso de siniestro por parte de la A~pacl0n se
realizara con posterioridad a veinte qías desde el. acaecH~lJento ~l
mismo, la Agrupación no estará obligada ~ rea!tzar la mspeccton
inmediata a que se refieren los párrafos antenores. .

Decimonovena. Clases de cullh'O.-A efectos de lo establectdo en el
articulo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la I:-eY 87/1978
sobre Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase úmca todas .Ias
variedades de fresa y fresón. En consecuencia el agricultor Que suscnba
este seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables
que posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Vigésima. Condicion~ técnicas minimas de cultil'o.-Se establecen
como condiciones tecnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. Preparación adecuada del terreno antes de ef~tuar el trasp~ante.

2. Abonado del cultivo de acuerdo con las fJ:~esldades del mlsm<?
3. Realización adecuada del trasplante, atend;lendo a la 0l?Ortum

dad de la misma, idoneidad de la especie o vanedad y densldad de
siembra o plantación. .

4. Control de malas hierbas. con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos. .

5. Tratamientos fitosanitarios. en fonna y !1u~ero necesanos para
el mantenimiento del cultivo en un estado samtano aceptable.

6. La práctica obligatoria d~l «acolchado» o enarenado, en su caso,
deberá realizarse de forma técmcamente correcta. ..'

7. Limpieza de flores y estolones en parcelas de plantaclOn estival
y cultivo p1urianuaL . . .

8. Riegos oportunos y suficlentes en los CUltiVOS de regadlo salvo
causa de fuerza mayor.
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Barcelona. Maresme. Alella, Arenys de Mar, Arenys de
Munt, Argentona, Badalona,
cabrera de Mar. Cambrils, CaleUa,
Canet de Mar, Malgrat de Mar,
Masnou, Mataró, Pineda, Premia
de Dalt, san Acisclo de Vallalla,
San Andrés de Llevaneras, San
Cipriano de Vallalta, San Poi de
Mar, Santa Susana. San Vicente de
Mont-Alt. Teya, Tordera y Vilassar

, de Mar,
Huelva Andévalo occidenta1. Almendro (El), Ayamonte, San Bano--

lomé de la TOITe, ViUablanca y
ViIlanueva de los Castillejos.

Pnmera.-Objl'lO de>! seguro.
Con el límite del capital asegurado. se cubren los daños en canúdad

)' calidad que sufran las producciones de fresón en cada parcela,
cultivadas al aire libre yen túnles (microtúneles y macrotÍlneles), por los
riegos de helada y pedrisco. siempre que dichos riesgos acaezcan dentro
4s.l periodo de garantía. '

En el caso de cultivo en túneles. si por acción del viento se destruyen
estos total o parcialmente. quedan cubienos los daños en cantidad y
calidad causados por el riesgo de helada y pedrisro que puedan acaecer
mientras se procede a la reparación de los mismos. con el limite de
tiempo disponible para la citada reparación según se determina en la
condición especial. quinta.

A efectos del seguro, se entiende por:

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases del desarrollo vegetativo que
debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione una pérdida en
el producto a5e$Urado, a consecuencia de los efectos que se indican a
continuación, sIempre y -cuando St' hayan iniciado las garantías del
seguro:

Necrosis del fruto o/y de la porción pistilada de la flor, presentando
ésta un aspecto ennegrecido por el centro. en contraste con el amarillo
normal, acompañadas normalmente por una detención irreversible del
desarrollo de pane del fruto, originándose frutos malformados,
pudiendo mostrar éstos.. los aquenios muy juntos o caracteristic.amente
vacíos y ocasionalmene hendirse por la punta.

No serán objeto del seguro. las deformaciones de frutos producidas
por causas diferentes a la helada. entre otras:

Condiciones climáticas adveTsas de temperatura y humedad y/o
inadecuado manejo -de los elementos de forzado.

Escasez o ausencia de insectos polinizadoteS,
Carencias de microelementos minerales.
Manejo incorrectos de las aplicaciones de nitrógeno y herbicidas.
Presencia de hongos e insectos. ..

Pedrisco; Precipitaciónt atmosférica de· agua congelada. en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto. ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos, .

Daño en cantidadt Es la pérdida. en peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia de el o los siniestros cubienos, ocasionados .
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto· asegurado, a
consecuencia de el o los siniestros cubjenos, ocasionada por la inciden.
aa directa del agente causante del daño sobre dicho producto aseguraQo
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en cantidad y/o en calidad la pérdida económica que pudiera
derivarse para el asegurado como consecuencia de la falta de rentabili·
dad en la recolección o posterior comercialización del producto asegu.
rado. .

En los sinientos por helada, ünicamente se considerarán como ·daños
en cantidad y calidad los causados directamente sobre el producto
asegul'1ldo(flor y/o fruto).

Producción real esperada; Es aquella que. de no ocunir el o los
siniestros prantizado. se hubiera obtenido en· la parcela siniestrada,
dentTO del periodo de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos.. accidentes geográficos, caminos,
etcétera). o tipos de cultivo (aire libre. microtúnel y macrotúnel) o
variedades diferentes, Si sobre una parcela hubiera cesiones en cualquier
régimen de tenencia· de las tierras todas y cada una de ellas serán
reconocidas como parcelas diferentes.

$egunda.-Ambito d~ aplicación.
El ámbito de aplicación de este seguro queda limitado a las siguientes

comarcas y términos municipal~

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse segun lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro,
-- b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto. en
cuantas normas de oblígado cumplimiento sean dietadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales, o preventivas. .

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima primera. Sustitución del cul¡il'O.-Cuando por daños pre
maturos cubiertos en la póliza fuera posible la sustitución del cultivo
asegurado, previa declaración de siniestro en tiempo y forma. e
inspección y autorización por la Agrupación de la sustitución. la
indemnización correspondiente. se fijará por muto acuerdo entre las
panes, teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores nevas
a cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cuando se realice la sustitución del cultivo asegurado, el asegurado,
previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir una nueva póliza para
garantizar la producción del nuevo cultivo. en el caso de Que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vig~ima segunda. Medidas prn'enrh'as.-Si el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas siguientes:

Instalaciones fijas o semifijas contra helada.
Túneles de plástico.
Mallas de protección antigranizo.
Cortavientos semipermeables intercalados a una distancia máxima

de 20 veces su altura.
1.0 hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de

las bonificaciones previstas en las tarifas para aquenas parcelas que
dispusieran de dichas medidas,

No obstante, si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existian, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normales de uso. se procederá según lo establecido en la
condición novena de las generales de lA póliza de Seguros Agrícolas.

Vigésima tercera. Normas de p"iración.-Como aplicación a la
condición decimotercenl. de las generales de los Seguros Agrícolas,. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
norma general de peritación, aprobada-por Orden de 21 dejulio de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31), y por la nomia específica
aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del
Estada» del 16).

CUADRO l

Fresa y fresón.

Dwación' máJúma
Pro,¡ol'i¡¡ Itk~

Fl't'na limite de I.;a~ pranliU. de prantias -• (M~)

Alicante Helada, pedrisco. vie4to y lluvia. 15· 6-1990 5.5
Almería. Helada, pedrisco. viento y lluvia.. JO. 6-1990 6
Asturias. Pedrisco y lluvia.. 31- '7-1990 5
Baleares... Helada. pedrisco, viento y lluvia.. 31·' 7-1990 5,5
Cáceres.. Helada, pedrisco. viento y lluvia.. 31· 7·1990 4
Cidí:.. Helada, pedrisco, viento ~. lluvia.. 30- 6-1990 6
La Coruña. Lluvia... .... 1;- 7-1990 4.5
Gerona. Helada. pedrisco, viento y lluvia. 31- 7·1990 5.5
Urida.. Pedrisco. viento y lluvia .. .... ,. 31· 7·1990 4
Madrid.. Helada y pedrisco.. 15- 7·1990 4
Málaga. Helada, pedrisco y lluvia 30- boj 990 6
Orense. Helada, pedrisco y lluvia. 1;- 7-1990 4.5
Pontevedra. Henda, pedrisco y lluvia.. 31- 7-J990 5
Salama_nca. Helada y pedrisco.. 30- 6-1990 4
Tarragona .. Helada. pedrisco. viento y Ilu"ia.. 30- 6-1990 4,5

ANEXO 1-2

Condiciones especiales de la modalidad helada )' pedrisco en fresón para
Barcelon:.. Huelya ). Valencia

De conformidad con el Plan An:Jal de Seguros de 1989, aprobado
por el Consejo de Ministros se garantiza la producció~-~e fresón c~ntra
los riegos de helada y pedrisco en base a estas condiCIOnes especiales.
complementarias de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.
aprobadas con carácter general por el Ministerio de Hacienda el 8 de
junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 19), de las Que este
anexo es parte integrante.

Comarca T':rmino m~niÓp¡¡.1



Las paréelas objeto de aseguramiento, explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transfonna
ción, Cooperativas, ete.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada. etc.) y Comunidades de bienes. deberán mcluirse obligatoria·
mente en una única declaración de seguro.

Tercera.-Producciones asegurables.
Son asegurables las distintas variedades de fresón, cuya producción

sea susceptible de recolección dentro del período de garantía y cuyo
cultivo se realice:

Al aire libre Y en macrotúnel ea la provincia de BarCelona.
En macrotünel y microtúnel en las provincias de Huelva y Valencia.

A efectos del seguro se entiende por:

Macrotúnel: Estructura formada por arcos metálicos.. semicirculares
con bases de 4 a 8 metros de base, situados a una distancia de 1,5-3
metros, unos de otros sobre los que se tiende la lámina de plástico no
rígido, debiendo poseer ésta.· un espesor mínimo de 600 galgas, excepto
para el PVC plastificado, que será de 300 galgas.

A efectos de aplicación de la tarifa. el asegurado que posea parcelas
de fresón cultivadas en macrotúnel. deberá indicar en la declaración de
seguro, para cada parcela en función de las características de su
cobertura, la opción que le corresponda entre las siguientes:

Opción A: Plásticos - no ténnicos, de una o dos campañas de
duración.

Opción B: Plásticos termicos. copolímero EVA y películas de PVC
plastificado, con una duración máxima de:

Provincia de Huelva: 2 campanas.
Provincias de Valencia y Barcelona: 5 campañas.

A efectos del seguro. se entiende por:

Microtúnel: Estructura formada por arquillos metálicos semicircula·
res en hierro generalmente galvanizado de hasta 1.5 metros de base y
I metro de altura en su punto más alto. sobre los que se tiende una
lámina de plástico no rigido. debiendo poseer ésta un espesor mínimo
de 200 galgas.

A efectos de apiicación de la tarifa, el asegurado que posea parcelas
4c fresón cultivadas en microtunel. deberá indicar en la declaración de
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seguro, para cada parcela en función de las características de su
cobenura. la opción que le corresponda entre las siguientes:

Opción A: Plásticos no termicos. de una campaña de duración
máxima.

Opción B: Plásticos térmicos, copolimero EVA y películas de PVC
plastificado con una duración máxima de dos campañas.

En cualquier caso, dichas producciones deben cumplir las condicic.
Des temicas mínimas de cultivo definidas por el Ministerio de Agricul.
tura, Pesca y Alimentación.

No son producciones asegurables:

a) Las obtenidas en .aquellos tuneles que reúnan los siguientes
requisitos:

Microtúneles:
Plástico no rigído de espesor. Menor de 200 galgas.

Macrotúneles:
Plástico no rígido de esPesor: Menor de 600 galgas.
Películas de PVC plastificado: Menor de 300 galgas,

b) Los cultivos en túneles cuyo material de cobertura no retina laS
adecuadas características de utilización. haya sobrepasado la vida Iiltil
del mismo. no se encuentre en buen estado de uso y no conserve en
perfecto estado sus propiedades fisicas y sus cualidades termoaislantes.

c) Los cultivos en parcelas en que no se haya realizado la práctica
de acolchado.

d) Las plantaciones destinadas al autoconsumo de la explotación
situadas en huertos familiares. , <

Las producciones mencionadas Quedan. por tanto, excluidas en todo
caso de la cobenura de este seguro. aun cuando por error hayan podido
ser incluidas por el tomador o el asegurado en la declaración del seguro.

Cuarta.-Exclusiones.
Además de las previstas en la condición tercera de las generales se

excluyen de las garantías del seguro. los daños producidos por: Plagas,
enfermedades. pudriciones en el fruto o en la planta debidos a la lluvia
o a otros factores. sequía, inundaciones. trombas de agua o cualquier
causa que pueda preceder. acompañar o seguir a los riesgos cubiertos. así
como aquellos daños ocasionados por los efectos mecánicos.. térmicos o
radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual·
quiera que sea la causa que los produzca.

Quinta.-Pen'odo de garantia.
Las garantias de la póliza se inician con la toma de efecto, una vez

finalizado el periodo de carancia y nunca antes de que el cultivo alcance
el estado fenológico «o,. (botón blanco).

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección. y en toop
caso en la fecha límite del )O de junio de 1990.

En caso de Que por acción del viento se destruyan los túneles parcial
o totalmente, el cultivo está garantizado por los riesgos de helada y
pedrisco que puedan acaecer mientras se reparan, con un tiempo limite
de diez dias desde la ocurrencia del siniestro. Si transcurrido ese plazo,
no se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas. las garantías del
seguro quedarán en suspensión hasta que el agricultor comunique a la
Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas.

A lOs efectos del seguro se entiende por:

Botón blanco (estado fenológico «0»), Cuando al menos el 50
por 100 de las plantas de la parcela asegurada alcancen o sobrepasen el
estado fenológico «O». Se considera que una planta ha alcanzado el
estado fenológico «0». cuando el estado fenológico más frecuentemente
observado es la apreciación de los botones de (orma ostensible, sin que
10$ pétalO$ se hayan desplegado.

Recolección: Cuando los frutos son separados de la planta o en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

Sexta-Plazo de formalización de la declaración .v entrada en vigor
del seguro.

El tomador del seguro o el asegurJdo deberá formalizar la declara
ción de seguro en los plazos que establezca el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las prtxiuc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en todo el ámbito de
aplicación del seguro, si el asegurado poseyera parcelas destinadas al
cultivo de fresón, situadas en estas provincias, la formalización del
seguro con inclusión de todas ellas. deberá efectuarse dentro del plazo
que antes finalice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación para estas provincias.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del seguro y. siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro·de dicho plazo.
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T.:rnlino municipalComara

Gandía.

Riberas de ] \icar.

La Costera
Játiva.

Condado litoraL
Costa.
Campos de Liria.

Hoya de Buñol.

Sagunto.

fcondadO Campiña. BolluJles del Condado. Bonares. Chu
cena, Niebla, Palma del Condado.
Rociana del Condado, San Juan del
Pueno, Trigueros, VilIalba del
Alcor y ViUarrasa.

Todos.
Todos.
Benaguacil, Puebla de Vallbona y

Ribarroja del Tuna.
Alfarp, Cortes de Pallas. Chiva y

Turis.
Masamagrell, Náquera. Puzol, Rafel

buñol, Sagunto y $erra.
Huerta de Valencia. Albal. Alcacer, Beniparrelt Manises,

Picaña, Picasent. Silla, Torrente,
Valencia y Chirivella.

Alberique, Alcántara de Júcar..Alcira.,
A.lgemesí. Alginet, Almusafes, Ante.:.
lla, Benifayó, Benimodo. Menimus-
lem, Carcagente, Career, Cotes,
Gabarda, Guadasuar, La Alcudia de
CarIet, Puebla larga, Masalaves,
Poliña de Júcar, San Juan de
Enova, Sellen!. Señera. Sollana,
Sumacárcel. Tous y Villanueva de
CaslelIó.

Alfahuir, Almoines. Barig. Benifairó
de Valldigna, Gandia, Palma de
Gandía, Tabemes de Valldigna y
Jaraco. .

Enguera y La Canal. Anna, Bolbaite, Chella, Enguera,
Estubeny y Navarres.

de Barcheta, Canals., Cerdá, Enova,
Genoves, La Alcudia de Crespins,
La Granja de la Costera, Lugar
Nuevo de Fenollet, Llanera de
Ranes, Uosa de- Ranes, Manuel,
Montesa, Novele, Rafelguaraf, Rot·
g1a y Corbera, Tnrella, Vallada,
Valles y Játiva.

Valles de Albaida. Albaida, Benisoda. Lucbente y Onte·
niente. -

L

Provincia

Valencia.

37798

Huelva.

.'
;:
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Séptima.-Pcr(odo carencia.

Se establece un período de carencia dc seis días completos cómados
desde las veinticuatro horas del día de entrada en Yigor de- la ~liza.

OClava.-Pagu de prima.

El pago de la prima única se realizará al contado salvo pacto en
contrario. por el tomador del seguro. mediante ingreso directo o
transferencia bancaria reahzada desde cualquier Entidad de Cr«::dito, a
favor de la cuenta de Agroseguro AgricoJ¡t abierta en la Entidad de
Crédito que. por parte de la Agrupación. se establezca en el mómento
de la contratación. La fecha de pago de la prima será la que figure en
el justificante bancario del ingreso ti orden de transferencia. CQpia de
dicho justificante se deberá adjuntar al onginal de la dedaraéión de
seguro individual como medio de prueba del pago de la. prima
correspondiente al mismo. ~

Tratándose de Seguros Colectivos. el tomador a medida qúe vaya
incluyendo a sus asociados en el Seguro. suscribiendo al efCj:to las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de pnma 1ínica a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando pqr cada
remesa que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso rea.lizado.

Novena. Ohligaciones del TOmador de! Seguro y asegllradci.-Ade~
más de las expresadas en la condición 8.a de las generales de la;póliza,
el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario vienen oblig!ldos a:

a) Asegurar toda la producción de fresón que posea en el ámbito de
aplicación del Seguro. El incumplimiento de esta obligación, salq~c casos
debidamente justificados, dará lugar a la perdida del derec!ío a la
indemnización. ~

b) Consignar en la declaración de Seguro la variedad sembrada en
cada parcela.

c) Consignar en la declaración de Seguro los números catastmles de
polígono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas; en taso de
inex.istencia del catastro o imposibilidad de conocerlo deberá:·íncluir
cualquier otro dato que pueda servir para su identificación.

d) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas. en
aquellos casos que' la Agrupación 10 estime necesario. en un plazo no
superior a cuarenta y cinco días desde la solicítud por part~ de la
Agrupación. El incumplimiento de esta obligación cuando impida la
adecuada determinación de la indemnización correspondiente.· llevará
aparejada la perdida de la indemnización que en caso de s.niestro
pudiera corresponder al asegurado. :

e) Consignar en la declaración de siniestro. v. en su caSO:. en el
documento de inspección inmediata. además de airas datos de interés,
la fecha prevista de la primera recogida posterior al siniestro. También
se refleja en el citado documento la fecha estimada de la :'última
recolección. Si posteriormente al envío de la declaración. esta·. última
fecha prevista variara. el asegurado deberá comunicarlo por escrito con
la antelación sufuciente a la Agrupación, Si en la declaración de siniestro
o en el documento de inspección inmediata no se señalara la fécha de
la recolección final. a los solos efectos de 10 establecido en la condición
general diecisiete. se entenderá que esta fecha queda fijada en ta fecha
limite señalada en la condición especial quinta. ~

f) Comunicar a la Agrupación los desperfectos que se origmen en
los túneles por acción del viento (volcado. volado de plásticos. «étera),
en un plazo máximo de cuarenta ~' ocho horas desde qUf se originó el
mismo. .

La comUnicación de los citados desperfectos se realizará par tele
grama. télex o telefax. indicando. además de los datos que figurán en la
condición especial decimotercera. la importancia del daño en túneles.

En caso de incumplimiento. el asegurado podrá reclamar los daños
y perjuicios causados por la falta de comunicación de los despe;fectos,
salvo que el asegurado hubiese tenido conocimiento de los misruos por
otro medio. •

g) Permitir, en todo momento. a la Agrupación y a los Peritos por
elJa destinados. la inspeCCIón de los bienes asegurados, facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de' csta obligación. cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la perdida al
derecho a la indemmzación. que en caso de siniestro, pudiera cOrfespon~
der al asegurado.

Décima.. Precios IIl1irurius.-Los precios unitarios a aplic.ar Para las
distintas vanedades y únicamente a efectos del pago de pnma.,s serán
fijados libreme'nte por el asegurado. no pudiendo rebasar los :precios
máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimen·
tación a estos efectos.

Los prcrios a aplicar. en caso de indemnización, se calcularán
teniendo en cuenta lo establecido en la condición especial decimosép
tima.

Undécima. RClldilllicJ1{o wl/lario,-Quedani de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar. para cada parcela. en la declara
Ción de Seguro: no obstante. tal rendimiento deberá ajusta~ a las

esperanzas reales de la producción. tenie'ndo en cuenta para ello los
factores limitantes del mismo. tales como la salinidad del agua de riego.

Si la Agrupación no estuvlcra dc acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) por no coincidir ésta con su producción
potencial esperada. se corregirá ppr acuerdo amistoso entre las panes.
De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado demostrar
los rendimientos.

Duodécima. Capital asegllrado.-EI capital asegurado para cada
parcela se fija en el 80 por 100 del valor de la producción establecida
en la declaración de Se'guro: quedando. por tanto, como descubierto
obligatorio a cargo del asegurado· el 20 por 100 restante. El valor de
producción será el resultado de aplicar a la producción declarada de cada
parcela el precio unitario asignado por el asegurado.

Cuando la producción declarada por el Agricultor se vea mermada.
durante el período de carencia. por cualquier tipo de riesgo. se podrá
reducir el capital asegurado con de\'olución de la prima de inventario
correspondiente. .

A estos efectos. el Agricultor deberá remitir a la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos. Sociedad Anónima». calle C'astelló. número 117.2.°.28006 Madrid,
en el impreso establecido al efecto. la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo, como mínimo. la causa de los daños. su valoración y su
fecha de ocurrencia. .

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de ..finalización del periodo de·carencia. Recibida la solicitud. la
Agrupación podrá realizar las inspecciones y comprobaciones que
estime portunas: resolviendo. en consecuencia, dentro de los veinte días
siguientes a la rcrepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. éste se efectuará en el momentO
de la emisión del recibo de prima del Seguro Colectivo, si se tratara de
una aplicación. o del Seguro individual cn caso contrario.

Decimotercera. Comunicación de daños.-Con carácter general,
todo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro, el
asegurado o beneficiario a la «'Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras d, los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anó
nima», calle CasteIJó, número 117, 2.", 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto. dentro del plazo de siete días. contados a partir de
la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento. el asegurador
podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declara~
ción, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del, siniestro
por otro medio.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o telefax: indrcando. al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social Y- dirección del asegurado o
tomador del Seguro. en. su caso..

Término municipal y provinda de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización. .
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo·número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección:.~

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
deberá remitir, en el plazo establecido. la correspondiente declaración de
siniestro, totalmente cumplimentada.

Decimocuarta. MuesJras lest(~os,-Como ampliación a la condición
doce, párrafo 3 de las generales:de los Seguros Agrícolas. si llegado el
momento fijado para la recolección. no·se hubiera efectuado la perita~

ción de los daños, o bien. realizada esta, no hubiera sido posible el
acuerdo amistoso sobre su conténido: .quedando abierto, por .tanto, el
procedimiento para la tasación contradictoria, el asegurado podrá
efet:tuar la recolección. obligándose. si así lo hiciera. a dejar muestras
testigo, con las siguientes características:

Las plantas que forman la muestra no deben de haber sufrido ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro,

El tamaño de las muestras testigo será como mínimo del 5 por 100
del número total de plantas de la parcela siniestrada.

La distribución de las plantas.elegidas para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme~ dejando lineas consecutivas comple-
tas a lo largo de la misma. .

En cualquier caso, además de lo anterior. las muestras deberán ser
representativas del conjunto de la población.

El incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
indlcadas en una parcela siniesfrada llevará aparltjada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de 10 que
al efecto dispone la correspondiente norma especifica de peritación de
daños.

Decimoquinta. Siniestro indemni:ah!c.-Para que un ,siniestro sea
considerado como indemnizable. los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores a los siguientes porcentajes de la
producción real esperada en la parcela siniestrada:



Porcentaje Porcen¡¡.yc

M_ Quincenas del prt:CIO Mc·"l.'S Qllinn'nas del predD
llníl¡¡riu unllano

llli<.'lurollÍo asegurado

Enero 1.' 227 Abril l.a 104
2.' 227 2.' 75

Febrero 1.' 213 Mayo l.' 62
2.' 175 ~2.a 42

Marzo l.' 139 Junio 1.' 32
2.' 112 2.' 32

Pom:n.taje Porcentaje

M_ Quincenas
<.id pn:clO

"tescs Quinn'l'lo.s del precio
UllllaflU llnllano

."scgllrildo- asegurado

Enero La 312 Abril l.a 143
2.' 312 2.' 103

Febrero l.' 293 Mayo l.' 85
2.' 241 2.' 57

Marzo l.' 191 Junio I.a 44
2.;1 155 2' 44

Porcentaje Porcentaje
M_ Quincenas

del pn:Cll}
M,'SCs QuinC'cnns del precIO

UlllUlrUt unitario
aM.llur¡¡¡Jt,\ aS\:gur-,¡,do

Enero l.' 248 Abril l.a 114
>' 248 2.' 82

Febrero i:a 233 Mayo l.a 68
2.' 192 2.' 46

Marzo 1.' 152 Junio l.~ 35
2.' 123 2.' 35
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Cultivo: En macrotúnel

Provincia de Huelva
Cultivo: En microtúnel

Provincia de Valencia

Cultivo' En microtunel

Cultivo' En mLcrotúnel

Cultivo: En macrotunel

Pom:n¡aje POfl:l.'ntajc

M_ Quincenas del PR'Cltl M,"<c's Quince'na). del preeio
umwn" unllano

ascgur-.wo asqurado

Enero l.' 266 Abril l.a 122
2.a 266 2.' 88

Febrero l.' 250 Mayo l.;l 73
2.a 206 2.a 49

Marzo 1.' 163 Junio 1.' 38
2.a 132 2.' 38

Porccntaje Porcc'nlaje

M_ Quincenas
del pn:clO M..,,·~ Quínc..nas del preeio

unHanu unllano
;e,¡.'&Urado asegurado

Enero __ l.' 299 Abril l.a 137
2.' 299 2.' 99

Febrero 1.' 281 Mayo 1.' 82
2' 231 2.' 55

Marzo 1.' 183 Junio 1.' 43
2.~1 148 2.' 43

6. El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones Que respectivamente procedan.

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Nonna General de Tasación y en la
correspondiente Norma Específica.

- Entre las deducciones por labores no realizadas. no se incluirá el
coste correspondiente a la recolección y transporte del producto asegu
rado.

- Nunca se considerarán como compensaciones los gastos de reposi
ción de la cubierta. ni de la estructura de los tuneles.

7. Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia. el porcen
taje de cobertura establecido y la regla proporcional. cuando proceda,
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Provincia de Barcelona

Cultivo: Al aire libre
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Provincias de Barcelona y Valencia, el 6 por 100.
Provincia de Huelva, el 3 por 100.

Si durante el período de garantia se produjeran sobre una misma
parcela asegurada varios siniestros amparados por la póliza. los daños
causados por cada uno de ellos serán acumulables.

No obstante. !'lO serán acumulables ni indemnizables aquellos
siniestros que individualmente produzcan dañ'Os que no superen el 1
por 100 de la producción real esperada. correspondiente a la parcela
asegurada.

Decimosexta.. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Cálculo de la indemni=ación.-El procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños es el siguiente:.

A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados. así como su
cuantificación. cuando proceda. segun establece la norma general de
peri~ón.

Bb Al finalizar la campaña. bien por concluir el período de garantía
o J'Or'ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar .el acta de tasación definitiva oe
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección. y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

- t. Se cuantificará la produéción real esperada en dicha parcela.
2~ Se determinará para cada siniestro el tanto por ciento de daños

respecto il la producción real esperada de la parcela.
Para la determinación de los daños se tendrán en cuenta las

siguientes consideraciones:

a) En caso de siniestro total de pedrisco: A partir de la fecha de
ocurrencia del siniestro, se sumarán l()s porcentajes de recolección
menstial estimados, teniendo en cuenta para su determinación los
porcentajes de recolección mensual medios y máximos establecidos en
el anexo 1, Yque correspondan hasta el final de las garantías.

b) En caso de siniestro patcial dI: pedrisco:' Se determinarán los
daños producidos por ,el.siniestro,. teniendo en cuenta 105 porcentajes
medios y máximos de recolección mensual indicados en el anexo 1, con
un periodo límite de repercusión máxima de sesenta días.

c) En caso. de siniestro de helada: Se determinarán los daños
producidos por el siniestro, con un período de repercusión de treinta
días.

A efectos de lo indicado en los párrafos anteriores, los porcentajes de
recolección mensual medios y máximos indicados en el anexo 1, van
referidos sobre la producción real esperada de la parcela.

Los daños que, se han producido por la totalidad de los siniestros, que
a criterios del Perito, afectan a cada mes. en ningun caso podrán superar,
a efectos de in<iemnización, los· porcentajes de recolección mensual
máximos establecidos en el anexo l.

En ningún caso, la suma de los porcentajes de recolección mensual
que se establezcan para la parcela siniestrada, podrá superar el, 100
por ,100.

3. Se establecerá el carácter de acumulable o no de cada uno de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada, de forma que los siniestros
que individualmente produzcan daños que no superen el 1 por 100 de
la producción teal esperada, no serán acumulables ni indemnizables.

4. Se determinará el carácter de indemnizable o no del total de los
siniestros ocurridos en la parcela asegurada que sean acumulables.

S. En todos los casos, si los siniestros resultaran indemnizables, el
importe bruto de la indemnización correspondiente a los danos así
evaluados, se obtendrá aplicando a éstos. el predo que, a efectos de
indemnización, resulte de aplicar al precio unitario asegurado, el
resultado de ponderar las producciones que estimadas por el Perito se
han perdido por Quincenas, en porcentaje sobre la producción real
esperada, con el precio correspondiente a las mismas, en porcentaje
sobre el precio unitario asegurado.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, los precios
establecidos por quincenas, en porcentaje sobre el precio unitario
asegurado son:

Porcentaje Pom:n¡a;e
M_ Quincenas del precIo

MC'o;cs Qllin(ena~
del preciO

unil:m(} Unltano
a~":lunldo asegurado

Marzo L' 279 Mayo l.'! 125
2.a 226 2.' 84

Abril l.' 209 Junio l.a 65
2.a 151 2.' 65
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cuantificándose de esta forma la indemnización final a percibir por el
asegurado o beneficiario.

. Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
aeta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoctava. Gastos de sa/l'amento.-Tendrán consideración de
gastos de salvamento, la mano de obra utilizada para la reposición de
los arquillos y los plásticos. si por acción del viento se destruyen los
«microtúneles» total o parcialmente.

En este caso, se abonará una cantidad de 10.000 pesetas/hectárea por
cada siniestro ocurrido en la parcela asegurada. no pudiendo en ningún
caso percibir el a~urado por estas actuaciones e indemnización por
siniestros, más canudad que el capital asegurado correspondiente a la
parcela siniestrada.

Decimonovena. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o el beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la
inspección en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para los demás riesgos. a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación.

A estos efectos la Agrupación comunicará al a~urado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la declaraCión de siniestro, con
una antelación de, al menos, cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán, salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho lo contrario, los criterios aportados por el asegurado
en orden a:

- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
- Empleo de los medios de lucha preventiva.
Asimismo, se considerará la estimación de cosecha realizada por el

Agricultor.
No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie

ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorización.

Si la recepción del aviso de siniestro por parte de la Agrupación se
realizara con posterioridad a veinte días desde el acaecimiento del
mismo, la Agrupación no estará obtigada a realizar la inspección
inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Vigésima. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.° del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978, sobre
Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades de fresón cultivado en el ámbito de aplicación del seguro. En
consetuencia, el Agricultor Que suscriba este seguro, deberá asegurar la
totalidad de las producciones asegurables que posea dentro del ámbito
de aplicación del seguro.

Vigésima primera. Condiciones técnicas mínimas de cultivo.-Se
establecen como condiciones tecnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como irriprescindibles son:
l. Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante.
2. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
3. «.A,.colchado>~ del lomo o ¡caballón, con plástico de un espesor

mínimo de 100 galgas, en buen cltado de uso y sin sobrepasar su vida
útil.

4. La planta utilizada en el trasplante deberá haber acumulado el
número de «horas frio» necesarias en su caso, y reunir unas condiciones
sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

5. Realización adecuada del traspla::¡te, atendiendo a la oportuni
dad del mismo, idoneidad de la especie o variedad y densidad de
plantación.

6. Control de malas hierbas, con el procedimiento y en el momento
en que se consideren oportunos.

7. Tratamientos fitosanitarios en el momento y forma oportuna
según las necesidades del cultivo.

8. En el cultivo de fresón bajo túneles, los elementos de forzado se
manejarán adecuadamente sobre todo en lo referente a:

- Fecha de instalación.
- Ventilación necesaria.
- En aquellos túneles. con cubiertas de plástico no térmico, el

Agricultor deberá poner todos los medios a su alcance para evitar la
inversión térmica.

A efectos del seguro. se entiende por «inversión térmica», el
fenómeno que se produce en los túneles con cubiertas de plástico no
térmico, cuando por determinadas círcunstancias climáticas, la tempera
tura dentro del túnel es inferior a la del exterior.

- Si por negligencia del asegurado, se procediera al levantamiento
definitivo de los plásticos, en un momento en que siendo previsible la
ocurrencia de siniestros de helada. la mayoria de los Agricultores de la
comarca no hubieran procedido al citado levantamiento, en caso de
producirse un siniestro de helada, el asegurador podrá reducir la
indemnización en proporción a la importancia de los daños derivados
de la mi~ma 'j el grado de culpa del asegurado.
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- Mantenimiento de la cubierta de plástico. en buenas condiciones
de uso.

9. Riegos oportunos y suficientes que precise el cultivo.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquír otra práctica cultural que se util1ce. deberá realiz~rse según lo
establecido en cada comarca -por el buen quehacer del Agncultor. todo
eno en concordancia con la producción fijada en la declaración del
seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dietadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales com~ sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Sustitución de! cu!til'O.-Cuando por daños pre
maturos cubiertos en la póliza. fuera posible la sustitución del cultivo
asegurado. previa declaración de siniestro en tiempo y forma. e
inspección y autorización por la Agrupación de la sustitución, la
indemnización correspondiente. se fijará por mutuo acuerdo entre las
partes, teniendo en cuenta los gastos realizados por las labores llevadas
a cabo hasta la ocurrencia del siniestro.

Cuando se realice la sustitución del cultivo asegurado. el asegurado
previo acuerdo con la Agrupación. podrá suscribir una nueva póliza para
garantizar la producción del nuevo cultivo. en el caso de que el plazo de
suscripción para la producción correspondiente ya estuviera cerrado.

Vigésima tercera.· Medidas prt?t'entil'as.-5i el asegurado dispusiera
de las medidas preventivas siguientes:

- Instalaciones fijas o semifijas contra heladas.
- Mallas de protección antigranizo.
Lo hará constar en la declaración de seguro para poder disfrutar de

las bonificaciones previstas en las tarifas para aquellas parcelas qpe
dispusieran de dichas medidas.

No obstante. si con ocasión del siniestro se comprobara que tales
medidas no existían, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
condiciones normas de uso, se procederá ;según lo establecido en la
condición novena de las generales de la póliza de seguros agrícolas.

No se consideran medidas preventivas y por tanto no pueden
disfrutas de ningún tipo de bonificación, la utilización de túneles de
plástico. .

Vigésima cuarta. Normas de Perílaefón--Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agricolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletin Oficial del Estado» del 31) y en lo que sea de aplicación
de la Norma Específica para la peritación de siniestros del cultivo de
fresa y fresón, aprobada por Orden de 13 de septiembre de 1988
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16).

ANEXO 1

Porcentajes de recolección mensual medios y máximos

MacrolúncJ Airt'·libl't'

Pom:nlajl'S POfn'nl:lk~ Porl'Cm¡¡jc~ POf\.:Cnlajes
mcdlill> máximos m..:diO!> m¡¡XlnlOS

Barcelona:

Enero - 4 - -
Febrero 2 7 - -
Marzo 8 15 - 2
Abril 35 42 10 15
Mayo , .. 40 43 55 60
Junio 15 15 35 35

Huelva:

Enero - 4 4 7
Febrero 4 10 10 13
Marzo 20 23 22 25
Abril 32 35 30 33
Mayo 36 38 30 33
Junio 8 I! 4 7

Valencia:

Enero - 2 2 5
Febrero 2 5 5 8
Marzo 13 16 15 18
Abril ,.,., 35 45 38 45
Mayo 35 38 40 40
Junio . . , ... 15 18 10 13



~mbilo 1~l'T'ÍlQrial

3,92

2,20

2,20

5,50

5.50

5,50

9,61

9,38

9,08

1,32

',67

8,20

11,35

20,0'5

11,b8

16,a5

12,85

16,12

P" Como.

BOE núm. 290

1 NORTE O ANTE QUERA
TODOS lOS TéRMINOS

2 SERRANIA DE RONDA
TODOS lOS TERMINaS

3 tENTRQ-SUR O GUAOALORCE
TOOOS lOS TERMINOS

• YELEZ IULAGA
TODOS lOS TERMINOS

29 MALAGA

11 GERONA

CUDAÑA
TODOS lOS TERMINOS

2 RIPOllES
TaDOS lOS TERMINaS

) GARROT..
Toaos lOS TERMiNaS

• ALTO AMPUROAN
rocos lOS TERMINOS

S IAJO A"PURDAN
TODOS lOS TERMINOS

6 GtRONES
TODOS lOS TERMINaS

1 LA SELYA
TODOS LOS TERMINaS

2' lEUDA

7,30

5,76

6,8'5

za MADRID

1 LOlOYA SQMOSIERRA
Toaos laS TERMINOS

2 GUAOMUtAMA
TODOS laS TERMtNOS

~,38 J AREA METROPOLITANA DE MAO
TODOS laS TERMINOS

~,6~ • CAM'IÑA
roDas laS rERMINQS

5,19 s SUR OCCIDENTAL
TODOS lOS TERMINOS

'o,it8 6 VEGAS
TODOS lOS rERMINOS

1 VALLE DE ARAN
1,08 TODOS lOS TEIUUNOS

2 PALlARS-RIIAGORZA
3,91 laDOS LOS TERMINaS

) ALTO UAGEL
8 • .02 rooos lOS tERMINaS

"" CONCA
1,38 TOOOS lOS TERMIHOS

5 SOLSOM:S
8,57 TODOS lOS TERMINOS

6 HOGUERA
3,0. TODOS lOS TERMINOS

7 URGEL
3,25 Toaos lOS TERMINOS

8 SEGAAIU.
TODOS LOS TERMtNOS

9 SEcaU
TODOS LOS TERMINOS

2,~0 10 GARRIGAS
TODOS lOS TERMIHOS

it,77

2 OCCIDENTAL
TODOS laS TERMINOS

:} INTERIOR
TODOS lOS TERMINOS

)2 ORENSE

1 DAENSE
6,11 TODOS lOS TERMINeS

Z EL lARCa DE YALDEDRRAS
it,6D TODOS lOS TERMINOS

3 VERIN
10.15 TODOS lOS TERMINOS

5,38 33 ASTURIAS

it,28 1 YEGAOEO
TOCOS laS TERMINaS

2 LUARCA
Toaas lOS TERMINO S

J CANGAS OEL HARCEA
1,21 TODOS lOS TERMINOS

11,98

16,61

po' Como.

Lunes 4 diciembre 1989

03 ALICANTE

1 SEPTENTRIONAl
TODOS lOS TERMINaS

Ambito territorial

1 VINALOPO
raDas LOS TERMINOS

Z MONTAÑA
TOOaS LOS TERMINOS

] ......QUES..DO
roDas LOS TERMINOS

• CENTRAL
TOOOS LOS TERMlNOS

S MERIDIONAL
TODOS LOS TERMINOS

ANEXO 11-1

TARIFA DE PRIMAS COMEROALES DEL SEGURO

Fresa y trnóa
(Tasas por cada lOO pesetas d~ capital asegurado)

PLAN 1989

040 ALMERU

1 LOS VELEL
rooos LOS TERMINOS

'2 ALTO ALMAlOAA
rODOS lOS TERMINOS

1 ".JO ALMAZQAA
rooas LOS TERMINOS

~ ato NACIMIENTO
TODOS LOS TERMINOS

, C.*PO r.'ERNAS
roDas lOS TERMINOS

• ALro AHOAltU
TODOS lOS TERMINOS

7 CAMPO DALIAS
TODOS LOS TERMlNOS

a CAMPO HIJA. V .AJO ANOA.A
roaos LOS TERMINOS

37802

11 CADIl

1 CAMPIÑA OE CADll
rODOS lOS TERMINOS

2 COSTA NOROESTE OE CAOIl
rODOs lOS TERMINaS

) SIERRA DE tADIl
TODOS lOS TERMINOS

• DE lA JAMOA ,
TODOS lOS TERMINOS

, CAMPO De GIIRALTAR
TOCOS lOS TERMINaS

15 LA CORUÑA

10 CACEAes

1 CACERES
TODOS laS TERMINOS

2, nUJILLO
Toaos lOS TERMINeS

) POZAS
TODOS lOS TERMINOS

4 VALENCIA DE ALCANTARA
TODOS lOS TERMiNeS

, LOGROSAN
TODOS lOS TERMINOS

6 NAYALMORAL OE LA MATA
rODaS lOS T~RMINOS

1 JARAIZ DE LA VERA
TODOS lOS TERMINaS

8 PLASENCIA
TODOS LOS TERMINOS

9 HER.VAS
TODOS lOS TERMINaS

10 CaRlA
TODOS lOS TERMIHOS

07 BALE"',ES

1 tllZA
TODOS LOS TERMINOS

Z MALLORCA
TOOOS lOS rERMINOS

] MENORCA
Toaos lOS TERMINOS



•....

1.19
1,49
1,3~

1, J9
1,19
1,58

1, ')8
l,5ij
Z,39
1,49
1.. 16
I,Sa
1,4'1
1,68
1,&8
1,19

1,49
1,76
1,16
1.4'1

1,61
1, bl
1,61
1,61
1,61
1,61
1,61

1,68
1,49
I.SB
1,16
1,')8
1,'S8
1.49
1,4~

1,')8
1,16
1,68
1,S8
1,49
1,49
1,lt9
1,68
1,16
1,49
1,68
1.68
1,49
1,68
1,49
1,49
1,49
1,')8

1,19
1,19
1,76
l. II
1,49

1,77
1,77
1,77
1,77
1,77
1,11
1,77
1,77

,1,11
1,77

1,75
1,7S
1,75
1,75
1, lS

37803

Opción B
P- Comb.

1,5'!
1,12
1,5"
I,SIl
I,SIl
1,8')

2,02
1.12
I,S')
2,13
1 ,so¡,
1.8o¡,
1,12
1,12
1,8')
2,13
2,02
I,S5
1,72
1,12
1,12
2,02
2,11
1,12
2,Ol
2,02
1.7..
2.02
1.77
1,77
1,72
1.d')

1.51l
1,58
2,1l
-1,51
1,72

l,b'l
1,6'1
1,6~

l,b'l
1,69
1,69
1,60'1

1,8')
1,8'"
3,0"
1.7l
2,11
l,as
1,72
2,02
1.0?
1,58

1,91
1,92
1,97
1,92
1,92
1,92
1,92
1,91
1.92
1,92

1,12
2,ll
1,13
1,72

1,91
1,91
1, '11
1,91
1,91

Opción A
P" Combo

"

....mbno lemtoríal

J CAMPOS DE LIRIA
51 8ENAGUACIL

202 PUEBLA DE VALL8DNA
l14 RIBARaOJA OEL TURIA

S HOYA DE 8UÑOL
26 ALF.RP
99 CORTES DE 'ALLAS

111 CHIVA
24-11 TURIS

6 SAGUNTD
16~ MAS"".G.ELL
171 NAQUUA
l05 'UZOl
l07 RAFELIUNOL
220 SAGUNTO
121 SE.aA

7 MUE.TA DE VALENCIA
1 ALeAl

15 ALCACER
60S 8ENIPA.aELl

UD CHIRlVELLA
159 MANISES
Ul PICAÑA
lq~ PICASENT
no slt.LA
l44 TORRENTE
l50 VALENCIA

a R!aEIlAS DEL .IfIIICAI.
U ALBERlQUE
16 ALCMlUU DE JUCAR.
11 AlClaA
19 AlCUOIA DE CAaLEl
19 ALGEMESI
11 ALGINET
15 ALMUSAFES
40 ANTELLA
60 8ENlFAYO
b) aENIMQOO
64 8ENIMUSLEM
81 CARCAGENTE
84 CARtEa

100 COTES
130 CASARDA
139 GUADASUAa
162 MASALAVf5
197 POlIÑA DE JUCAR
203 PUEILA LARGA
2ll SAN JUAN DE ENDVA
225 SELLENT
U1 seÑERA
2B SOLLANA
236 SUMACARCEl
146 Tau!>
157 YILlANUEVA DE CASTELlON

9 &ANOlA
23 AlfAHUla
H ALMOIHES
46 aARIG
59 8EHlfAlao DE VALLDIGNA

131 GAHDIA

4 COSTA
2 ALJARAQUE

21 C.ARUYA
15 Gle'UlEON
41 HUfLVA
42 ISLA-CRISTINA
44 LEPE
60 PUNTA UH8RI"

S CONDADO 'A",liA
13 aUlLULlOS PAR DEL COhOAOO
14 SONARES
30 CMUGENA
S3 NIElLA
S4 P4L"A DEL COHOAOO (LA)
61 ROCIANA DEL CONDADO
64 SAN JUAN OEL PUERTO
lO TR IGUEROS
74 VILLAL8A DEL ALCOl
n VILLAkU.SA

6 CONDAOO LITORAL
5 AlMONTE

1t0 H(NOJOS
46 LOCENA DEL PUERTO
SO MOGUEl
SS PALOS DE LA FRONTERA

46 VALENCIA

2,20

2,20

2,20

8,1S

1,79
1.79
1.79
1, 7'1
1.79

2,20

2,20

IS,OO

15,16

Opción B
PO' Comb.

P" Comb.

Lunes 4 diciembre 1989

Opción A
PO' ComboAmbilo lefTitorW

Ambito terrüoriJ,1

" NIÑO

.. GRADO
TDOOS LOS TERMINOS

S BELMONTE De MIRANDA
TODOS lOS TERMINOS

6. GlJDH
TODOS LOS TERMINOS

1 OVIEDO
TODOS lOS TERMINOS

8 "[ERES
TODOS LOS TERMINOS

9 LLANES
Tooas lOS TERMINOS

lo tANGAS DE DHIS
Toaos LOS TERMINOS

BüE núm. 290

ANEXO 11-2

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Fresó. ea mic:rotúRl

(Tasas por cada lOO pt'Setas de capital asegurado)

PLAN 1989

1 YERRA-AlT,.
TODOS LOS TERMINOS

l RIBERA De EBRO
fOOOS LOS TERMINOS

) IAJO URO
TODOS LOS TERMINOS

4 PkIORATO-PRADES
TODOS LOS TERMINaS

5 CONCA DE IARaERA j

TODOS LOS TERMINOS
6 SE&.URA

TODOS LOS TERMINOS
1 CAMPO DE TARRAGaNA

TODOS LOS TERMINOS
a BAJO PENEDES

TODOS LOS TERMINOS

2 ANDE VioLO OCCiDENTAL
3 ALMENDRO (El) 1,eq

1 \) AY AMONTE 1, 8q
63 54" e ..UOlOME DE LA TORRE l,ij<;!
7} VILlABlANCA I,S'1
76 VIlL.AHUEVA DE lOS CASTILLEJO 1,89

TODOS LOS TERMINOS

31 SAUMANU

1 VITl&uDIMO
TODOS LOS TERMINOS

Z LECES"A
TODOS LOS TERMINOS

1 SALAMAHCA
TODOS LOS TERMINaS

" PEÑAAAOA DE 'RACANONJE
TODOS LOS TERMINOS

5 FUENTE DE SAN EsTEIAN
rocos lOS TERMINOS

6 AlU De TORNES
TODOS LOS TERMINOS

1 CIUDAD RODRl&O
TODOS LOS TERMINOS

8 LA SIERRA
TODOS lOS TERMINOS

41 rARRAGONA

16 PONTEVEDRA

1 MONTAÑA
TODOS LOS TERMINaS

2 LITORAl
Toaos LOS TERMINOS

) [NTERIOR
Toaos LOS TERMINOS

21 HUHV,,"
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l~ Opción .-\ Opción B Opción _-\ Opción B

~1; ~mbl1o !<!mtooal P" Comb, P-' rombo -\mbilo lemlonal p" Comb. P" Combo
r •.•~

~~~ ". JARACO 3S GI8AAlEON 1,1~ 1,'57
~f,."'" l,'H 1,)1

~~
U, PALM" DE GANDrA 1,12 1,"'9 .. HUELVA 1,H· 1,'51

238 TAaERNfS DE VALLOIGNA 1,51 1, 11 .. lSU-CUSTUfA 1,14 1.~7

.' U ENGUE.A Y lA CANAL .. LEPE 1,14 1,51
~":;~. .. AHNA 1,85 1,">6 .0 "UNTA UN.alA 1,14 1,51

~~
7J aOUAnE 2,02 1,608

, CONDADO CA"" IÑA

lO' CHULA 2,02 1,!te 13 auu.ullOS ••• DEL CotlOAOO 1,85 1,74

~~;
118 ENGUERA l,t 1 1.76 .. 1I0NAIlES 1,8S 1,14

121 ESTU8ENY 1.11 1,49 .0 CHUCEN... 1,85 1,H

if,j 17. HAVARRES Z ,11 1.16 " NIEBLA
(LA)

l.SI; 1,74-

lZ LA (QSTElA DE JAf[VA 50 '4L"" DeL CONOAOO 1,8,) 1,74

:~~;:i 'O ALCUDIA DE CRESPINS l,1J I.lb 6l ROCUNA DEL CONOAoo 1,8"' 1,74

:t.~",
., 8ARCHETA I,D} 1,68 •• SAN JUAN DEL PUEftlO 1,85 1,1•

~;;;~
8l CANALS 1,01 1,68 10 TR,IGUUOS 1,8") 1,14

•• CERDA 2,01 1, !tI! .. yILULIA DEL AlCOR 1,8,) 1,1•

~t.,.. "' ENO'iA 2,02 1,1'.>8 n YIU....A".SA 1,8S 1,74

:,:~ HZ GEN¡JVES 1,8') 1,")8 • CO-'OO LITOAAL

"'.".';. 1)7 GRANJA DE L' COSTERA (LA) 2,02 1,68
, ALMONTE 1,82 1,11

~I
... JAr¡YA 2,02 1,68 .0 HINOJOS 1,82 1,11

'" LUGAR NUEVO DE FENOllH 2,11 1,76 •• LUCEN. DEL PUERTO 1,82 1,11

". LLANERA DE RANES 2,02 1, ~8 '0 "OGUER 1,81 1, T1

~:.;:'; '" LLOSA DE RAHES 2,0? 1,611 " PAlOS DE LA FROHTU. 1,82 1, T1
, ~,... 160 MANUEl 1,13 1,76
.~,-: 174 "40NTESA 2 f 13 l,7b •• VALENCIA
~~;:;~ 180 NOYELE 1,85 1,")8
~;"-' ZO. RAFElGUARAF l,U 1,16 S CA....OS DE LlIU"

.~~ Z17 ROTGlA '( CORBERA 2,02 1,68 51 IENAGUACIL 1,61 1,')9,.. TORREllA 2,02 1,0\8 ZO' PUESL. DE YAlLIOHA 1,1J) 1,11
\> ~., "' 'iAllAOA 2,1} 1,1ó ·2H RI..RaOJA DEL TtMIA 1,90 1,80
,;"" '. ". VAllES

, "".. DE lUiiDL
¡lO¡ ; 2,02 1,68

t.',':~ " VAlLES DE ALBAIDA Z. AlF••P 1,58 1,4"

!$; • Al8AIOA 2,13 1,76 •• CORTES DE PALLAS 1,90 1,80

t"r.' .8 8ENlSODA 1,8'" 1,58 '" CHIVA 1,90 1,ao

ISO lUCHENTE 2,0? 1,68 Z.. TUAIS 1,sa 1,"9

~~~
18. ONTENIENTE 2. ,13 1,76 • s._ro

'" "AS".G"ELL 1 ,.J 1,38

:.\~
118 NAQUE" I,S8 1,49
ZO, PUlOL 1,"1 1,38

~_': . TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO ZOl UFEUuÑOL 1,"1 1, la.¡;;¡

:f\~
Fresón ea macrotúneJ

ZZO SAGUNTO 1,43 1,18
ZZ. SEUA 1,61 l,S9

:-:::;'~: (Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado) 1 HUEATA DE VALENCIA

.. ('''' PLAN 1989
, Al.lAL 1,67 1,S'

-'~r " Al.CACU 1,67 1,S9

~i;,~
., IENIP....RELL 2,7. 2,52

110 eHIRlVELLA 1,58 1, "9

,ti; Aml>i:to territorial
Opción A Opción 8 ". MANISES 1,90 1,80

C:~"
po' Comb_ po' Comb. 191 'leANA 1,67 1,59

-'.:< ---- '" "IeASENT 1,58 1,4'...... no SILU 1,81 - 1,71

:t:-:¡ O. 'ARCUOMA Z.. TDltRENTE 1,83 1,71

;:.'( 250 VALENCIA 1,"1 1, l8

;;'::: 7 fit.A"ESRE • "llERAS DEL
_..

?..:¿ • ALELLA 2,.0 2,32 U AlIER 1 QUE l,8J 1,71

• ARENYS Of ••• 2,40 2,32 " AltANTAU DE Juc..... I,S8 1,49
:;.I~! , ARENVS DE 100.1 2,40 2,32 11 ALCU"A 1,67 1,'59

:i. O) • ARGEHTONA 2,40 2,32 19 ALCUOU DE CARLEl 1,90 1,80
i;.~; " IIADALONA 2,40 2,32 Z9 AlGEMESI 1,61 1,S9

-1-':' Z9 CABRERA DE ••• z,~o 2, Jl " ALGINET 1,67 1,59

''- SO CABRILS 2,40 2, l2 .. ALMUSAfES 1,58 1,49
;,~\

::.~ " CUElLA 2,.0 1:,12 .0 AHTELLA 1,58 1,49

.0 CAHEl DE ••• Z,40 2,12 .0 IENIfAYO 1.61 1,S9

UD "'AlG"AT DE ••• 2,40 2,32 'l IENIMOOO 1,90 l,ao
;.. :~ 118 ",ASHOU 2.40 2,32 •• IENIMUSLEM 1,13 1,11
;:"'$.', 121 "'AT."O 2,40 Z,12 .. C""c.GEHTE 1,67 1,59
\"-! "S PINEDA 2,40 1, l2 •• CARCE" 1,SS 1,.9..'~
>,,~ 191 SAN A.CISCLQ DE VALLATA 2,40 2,12 100 eores 1,51l 1,49

~~,! 191 SAN ANDRES De LLEVANERAS 2 ••0 2,12 UD GUA"OA I,S8 ...l ,"9

t:-·}· ZOS $AN e IPltI ANO Of YALULTA 2,"0 2,32 U, GU"'OASUA" 1,83 1,11
,",". -

21' VILASSAR De ••• l,40 1,12 "Z "''''SAUVES 1 ,90 1,~0

.}l~ HO PRE.MtA DE DUT 2,40 1,3Z 191 PDlIÑA De- JUeAR 1,58 1,49

:~~~~
H' s•• PDl OE ••• 2,40 2,32 ZOS PUEllA LARSA 1,aJ 1,11

Z" SANTA SUSANA 2,"0 2,32 ZZZ SAN JUAN DE ENOY... 1,81 1,7I

!3..~ Z•• SA. VICENTE DE *1NT-ALT 2,40 2,12 Z25 SELLENT 1,S8 1,49

t;,~,
Z8l TEYA 2,40 2,12 ZZ1 SEÑERA 1,11 1,11

~~1
ze. TORDER... 2.,40 2,3Z ZB SOLLAMA 1,58 1,49

Zl. SUMACAReEL 1,58 1,49
21 HUELYA ... lOU' 1,51l 1,4'1

<./;.; 251 YILUNUEVA DE CASTUlON 1,67 1,S9
~~,- Z ANDEVALO OCCIDENTAL 9 "MOlA

~t~
S ALMENOlllO (EL) 1,79 1,10 H AlFAHUIR l."1 1,38

10 A'(AMONTE 1,19 1,10 .. Al"OINES 1,") 1, )8

~i
., s•• 1U1IlTOLO"E DE LA TORRE 1.19 1,10 •• IURtG 1,90 1,80
1> VIlLASLANCA 1,19 1,70 .. 8ENIFURO Of YAlLOIGNA 1,)(1 1,1)
1. VllLANUEVA DE LO' CASTIllEJO 1,19 1,10 '" GANOlA 1,511 1,4-9

:!t~ • COSTA .., JAUCO 1,)9 1,13
¡':.-: , ALJAIlAQUe 1,14 1,Sl 111 PALMA Of GANO U 1,SA 1,.9

t~
21 cuun 1,7~ 1,'57 ". TABONES DE Y"'llDI'''' 1,J9 1,33

"':-(
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63962

54863
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87308418656744380196

RESOLUCIO/l,' de 2 de diciembre de 1989. del Organismo
Nacional de Lolerias .r ApuesfUs del ESlado. por Jo que se
transcribe la lisla oficial de las ('."ilraccion('s rea/i=adas l' de
los números que han resullado premiados r.>n cada una de
las doce series de 100.000 /Jilictes dc qu(' consta el sorteo
cc/ebrado dicho dio ('n Madrid.

SORTEO ESPÉctAL

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
número

FracCÍón 1." de la serie 1O."-Barcclona.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

.Consignado a Cox.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los billetes numeros 63961 y 63963.

99 centenas de 50.000 pesetas l'ada una para los
billetes números 63900 al 63999. ambos inclu
sive (excepto el 63961).

50 premios de 125.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cadu uno para todos los
billetes terminados en:

009 112 142 284
318 371 416 505
644 653 ')23 962

4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

11 72 77 91

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 d... p...sctas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246,000.000 de pese
tas la fracción de la serie siguiente del núme·
ro 54863:

Consignado a Barcelona.

2 aProximaciones de 1.000.000 pesetas cada una
para los billetes números 54862 y 54864.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes numeros 54800 al 54899, ambos inclu
sive (excepto el 54863).

99 premios de 50.000 pes('l¡¡s cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en 863

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el pnmer premio
en. . _.' 63

9.9Q9 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
m 3

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuva última cifra obtl'nida en la primera extracción
especial sea 9

10.000 n-integros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuva última cifra obtenida en la segunda extracción
esPecial sea 4

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados panl cada serie.
En el conjunto de las doce series. incluido un premio especial. resultan
438.613 premios. por un impone de 4.200.000.000 de pesetas.

a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida. que sean titulares de un derecho subjetivo o un
interés legitimo, ante la referida Sala por plazo de veinte días.

Madrid, 21 de noviembre de l 989.-EI Subsecretario, Enrique Maní·
nez Robles.
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1,80
1,59
1.71
1, ItO

lfOl'
1,11
1,11
l,ao
1,49
1,80

1,80
1,11
1,71
1, 1'1
1,71
1,59
l,7l
1,71
1,80
1,11
1,11
1,80
1,ao
1,59
1,80
1,71
1,7l
l,eo
1,71

2,06
2,06
2.06
2,06
2,'06
2,06
2,06
2,06
2,06
2,06
2,06
2,06
2,06
¿,06
2,06
2,06
2,Ob
2,06
2,06
2,06
2,06
2,06
2,06

Opción B
P- Comb

P"Comb

1,61
1,83
1,81
1,9')
1,Sq
1,90

1,90
1,83
1,83
1,81
1,81
1.61
1,81
1,81
1,9t)
1,83
1,81
1,90
1,'110
1.61
1,90
1,83
1,83
1,90
1,81

1,90
1,67
1,81
1,90

OpcIón A
P- Comb

7 MARE$ME
1 AUllA
6 ARENYS DE MAA;
1 ARENYS DE MUNT
9 ARGENTOt4A

15 BADA;L.ONA
29 CABRERA DE MAR
10 ·CABRIL.$
]S CAL.EL.L.A
40 CANEY DE MAR

110 MAL.GRAT DE MAR
118 MASNOU
121 MATARO
163 PINEDA
l'H SAN "'C!selO DE VAUUA
191 SAN '~HDRES DE LLEVAHERAS
203 SAN'CIPRIANO DE YALlALTA
219 VIlASSAR DE MAR
230 PREMIA DE DAlT
235 SAN POL DE "AR
261 SANTA SUSANA
264 SAN VICENTE DE MONT-~lT

281 TEU
2h TORDERA

AmbilO ¡nTilOria!

AmbilO lerrilorial

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Fresón al aire libre

(Tasas por cada 100 peselas de capital asegurado)

PLAN 1989

11 ENCUERA Y L4 CANAL
39 AHNA.
73 BOLeAne

101 C.HELLA
118 ENGUERA
121 ESTUBENY
119 N"'V.~IUS

12 LA CoSTEAA DE ~.TIV'"

20 ALCUDIA DE CReSPINS
4' URCHerA
81 CANALS
96 CERDA

119 ENDVA
132 GENOVn
137 GRANJA DE LA COSTERA (LA.
145 JAU"'..
151 LUGAR NUEYO DE FENDLLET
154 LLANEAA De .AHES
157 LLOSA DE UNES
160 "ANUEl
174 MONTESA
180 NOVELE
l09 .AFElGU4.Af
211 ROTGL4 y CORIERA
243 TORRELU
251 "AÜADA
253 YUtES

13 VALLES DE ALBAIDA
6 ALUIOA

68 IENISOOA
UD LUCHENTE
lh ONTENlfNTE

REsorce/os de 1J de noviembre de 1989. de la Subst'
crelaria. por la que se empla:=a a los interesados ('n el
procedimiemo número 1/303Sj1989 de la S('cción Segunda
de lo C011lt'ncio50·Administrali\·o del Tribunal Supremo,

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de lo Contencioso
:\dministrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra
tiYO por don LUIS Díaz Garcia en impugnación del Real Decreto
359!l989. de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas Armadas. por ~l
presente. en cumplimiento de lo ordenado por el Tribunal. se emplaza

BüE núm. 290
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